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RESOLUCIÓN 
  
CONSEJERIA DE SANIDAD   

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 27/2022 (A/SUM-032406/2022) 
RGM/PLP/blm  
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 
 Nº    842/22 

       
 
 

La Secretaría General Técnica tiene, entre sus funciones, dotar a las diferentes unidades que forman parte de la 
estructura de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad de los medios que sean necesarios para la 
realización de las funciones que tengan encomendadas. La Consejería está inmersa en un proceso de mejora de 
la eficiencia energética de la climatización en el edificio, a fin de garantizar unas condiciones de confort térmico 
adecuadas.  

 

La instalación de climatización es antigua lo que se traduce en que algunas unidades terminales del sistema han 
comenzado a tener problemas de funcionamiento siendo necesario su sustitución dada la obsolescencia de los 
equipos lo que no aconseja su reparación. El cambio de los equipos redunda en una mayor eficiencia energética 
de la instalación. Por ello, para subsanar dichas deficiencias de funcionamiento es necesario proceder a la 
sustitución de aquellos equipos afectados al objeto de recuperar las condiciones de confort térmico en el edificio.  

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro denominado: 
“SUSTITUCIÓN DE FAN-COILS EXISTENTES EN EL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DEL EDIFICIO DE LA 
CALLE ADUANA Nº 29. MADRID”, promovido por la Secretaria General Técnica de la Consejería de Sanidad, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 154.430,91 euros (21 % IVA incluido), justificándose su necesidad 
por los motivos anteriormente expuestos.  

 

 
FECHA 
 
  
 

Madrid, 4 de octubre de 2022 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 440/2022, DE 28 de marzo. BOCM 01.04.2022) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 

 
 

ANTONIO LÓPEZ PORTO 
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